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Serán snscritores íorzosos á la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

(Real orden de 26 de Setiembre de 1861.) 

Se declara texto oficial, y auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su origen, 
publicadas en la Gaceta de Manila, por tanto serán 
obligatorias en su cumplimiento. 

(Superior Decreto^de so de Febrero de ISÓI.) 
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ÍSIERNO mmi ñ mnm 
Administración Civil. 

Maoila, 12 de Junio de 1805, 
Visto el expediente instruido por el Ayuntamiento 

¿e Manila sobre reforaia del Laboratorio Municipal; 
propuesta de la Dirección general de Admioistra-

{ión Civil, de conformidad con la Inspección general 
ii Beneficencia y Sanidad, vengo en decretar: 

l.o Se reorganiza el Laboratorio Municipal con-
orme á la plantilla de gastos siguientes: 
Jn Director Módico Microbiólogo con pfs. 1600 
anuales de sueldo. 

Íi Profesor químico, Farmacéutico, con. » 1300 
ün Conserje escribiente. . » 200 
h mozo. , » 144 
ara adquisición d i aparatos é instrumen
tos, por una sola vez. . » 2000 

'Uta renovación de utensilios, reactivos, 
alumbrado, nuevas adquisiciones y ma
terial de escritorio. . » 1200 

2,0 Las plazas de Director y Profesor Químico 
lé proveerán por oposición, la 1.a entre Doctores 
M Medicina y Cirujía ó Licenciados que tuviesen 
iprobada la asignatura de análisis química, y la 
U en Doctores ó Licenciados en Farmacia ó en 
Ciencias Físicas y Naturales; eon sujeción á los pro
amas que se publicarán en la Gaceta, 
3.o El Tribunal de oposiciones lo compondrán, 

íl Inspector general de Beneficencia y Sanidad, 
Presidente; y Vocales, los decanos de las Facultades 

Medicina y Farmacia, el Director del Instituto 
Central de Vacunación y el Director del Laborato-

"Uédico Legal que poseen el título de Doctores, 
|y un Profesor de la Facultad de Farmacia que de-

el Muy R. P. Rector de la Universidad, el cual 
Prcfesor ejercérá de Secretario con voz y voto. 

el caso de empate, el Presidente podrá hacer 
"so áe su voto de caiidad en beneficio del opositor 
"ie á su juicio reúna mejores circunstancias. 
4-0 Este Tribunal formulará en el plazo de 20 
a8> los programas que estime procedentes, y apro-

Nos que seaa por la Dirección general de Admioia-
|P55 Civil, se insertarán en el periódico oficial 
^ se convocarán las oposiciones dándose un piazo 
'e 90 días desde su publicación en la Gaceta, 
, Queda derogado lo dispuesto por este Go-
,ierno General en 13 de Septiembre de 1887 en la 
,aite que encomienda la vigilancia del Laboratorio 
l' Gobierno Civil de la provincia, que será ejercida 
'0r el Ayuntamiento de Manila, subsistiendo en vigor 
0s artículos sobre la manera de funcionar el mencio
no Centro, que no se opongan al presente Decreto, 

6-o El Laboratorio Municipal se instalará en el 
5al del Palacio Consistorial, y el Director someterá 
} ía Dirección general de Administración Civil, por 
:0üílueto y con ía aprobación del Ayuntamiento, un 
'̂ yecto da Reglamento completo para organizar en 

sus extremos tan importante servicio. 
publíquesej comuniqúese y vuelva á la Dirección 

'eíl«ral de Administración Civil á los demás efectos 
Medentes. 

BLANCO. 

Parte militar. 
GOBIERNO MILITAR. 

Servicio de la plaza para el dia 21 de Junio de 1895, 
Parada y vigilancia. Artillaría y núm. 72.—Jeíe 

de diia, Sr. Teniente Coronel de Caballeríe, D. r7osé 
Togores Arjona.—Imaginaria, 8r. Comandanta de 
Artillería, D. Ricardo Sánchez del Villar,—Hos
pital y provisiones núm. 72, 2.o Capita — V i g i 
lancia de á p;é núm. 72, 2.o Teniente.—Paseo 
de enfermos, núm. 72.—Música en la Exposición, 
Artillería. 

De órden de 8. E.—El Teniente Coronel, Sar
gento Mayor, Vicente Villas Vitón. 

Anuncios oficiales. 
Secretaria. 

Sección 3.a 

Hallándose vacante» las plazas de Alcaide de 3.a 
clase, de la cárcel pública de Tarlac y las de 2.a 
y 3.a de la Costa Occidental de Negros, dotadas 
la 1.a y última con 72 pesos anuales y 120 la se» 
gunda; el ExcmO. Sr. Gobernador General, ha te
nido á bien disponer que los individuos que deseen 
solicitarlas, presenten sus instancias acompañadas 
de los documentos juSiiflcativos de todo géaero de 
servicios que hayan prestado en la Secretaría de 
este Gobierno General, concedió adose para ello un 
plazo de diez dias que se empezará á contar á 
partir de esta fecha. 

Manila. 21 de Junio de 1895 =José J. Bolívar, 

FACTORÍA DE SUBSISTENCIAS MILITARES 
DE MANILA. 

Necesitando adquirir este Establecimiento para 
las atenciones del servicio, harina de trigo de clase 
superior, fresca sin mezcla de ninguna otra fécula 
y sin insecto alguno, arroz blanco de Pangasinán, 
completamente limpio de polvo y sin contener in
sectos ni mezcla de semilla algina, palay del lla
mado de Factoría y Itña de Mesbate en rajas bien 
secas, se admiten en el mismo dto en la calle de 
Gunao, núm. 2 proposiciones acompañadas de mues
tras para la venta de dichos artículos, todos los 
dias no feriados de 8 á 12 de la mañaoa hasta el 
dia 28 del mes actual á las 9 de su mañana, que 
teniendo á la vista las ofertas iechaSi asi como las 
muestras de los artículos presíntados se admitirán 
las que resulten más beneficiólas, notificándose en 
el acto á los preponentes, ya se acepten la totali
dad de los ofrecidos por cada ana ó una parte de 
ello. 

La entrega de los artículos adquiridos, tendrá lu
gar en los almacenes de la Factoría de Subsisten
cias de esta plaza en el dia qie se le designe al 
rematante, pesados y medidos Í entera satifefacción 
del Comisario de Guerra Interventor del servicio, 
siendo de cuenta del vendedor los gastos de con* 
docción y descarga de aquellos. 

El pago del importe de las entregas verificadas. 

tendrá lugar en la misma Factoría de las existen* 
cias disponibles y sin preferencia de ningün género,1 

Manila, 17 de Junio de 1895.—El Comisario dê  
Guerra Intendente, Ricardo Garibaldi. 

SECRETARIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 
DB L A M. N. í . Y S. L. CIUDAD D E MANILA, 

Habiendo terminado en el mes de Abril ú'timo^ 
el tiempo r>e abriendo de los nichos de adultos y 
párvulos cumplidos y prorrogados del Cementerio ge« 
neral de Dilao, respecto de ios cadáveres que comíe-' 
nan los mismos, cuyos nombres se relacionan á conti» 
nuación, el Sr. Alcalde de esta Ciudad, en decreto de 
esta fecha se ha servido disponer que les interesados 
que deseen recovar el indicado arriendo lo verifiquen! 
en el plazo de diez dias á contar desde el siguiente 
en que aparezca este anuncio en la Gaceta oficia^ 
en la inteligencia que da no hacerlo así serán des-̂  
ocupados los nichos y depositados en el ossario co^ 
mún los restos que contengan los mismos, pudiende 
los interesados recojer las lápidas que tuviesen 
a%uai¡oo -aentro a e i termino de un meo ^ u n t a a o » 
desde el siguiente al del vencimiento del plazo an« 
terior, pues da lo contrario quedarán á beneficio 
del expresado Cementerio y se venderán en con-» 
cierto público ingresando su importe en las Cajas 
del Municipio. 

Relación de los nichos de adultos y párvulos cum
plidos los cinco años y loa prorrogados cumpli
dos los tres y cinco añ©s, que han vencido su» 
plazos. 

Dias 

l.o 

5 
7 
7 
16 
16 
21 
22 
24 
24 
25 
27 
27 
SO 

Dias 

18 
21 
21 

Dias 

Parroquias Tramos 

H-de S.Juan 
de Dios 

Dilao. 
Quiapo. 
Sta. Cruz. 
H. Militar 
Binondo, 
Cátedra!. 
Dilao. 

idem 
Quiapo. 
Recoletos. 
Quiapo. 
Catedral. 

idem 

Parroquias 

Nichos 

19 
25 

Catedral, 
idem 

Sampaloc. 

Parroquias 

101 
90 
98 
29 
18 
94 
95 
108 
110 
109 
96 
36 
112 
135 

Nichos 

D. Mariano Ferrer. 
Buenaventura José Roño* 
Margarita Pascual y NicoIatZ» 
Juan Cuellar y Leste. 
Santiago Viqueira y Llonp, 
Lina Mercado. 
Zacarías Francisco. 
Eugenia Olega. 
Lucia Resurrección u 
Fermín Leguia. 

Fr Esteban Echangatnegui. 
D.a Ana Saenz de Vizmaoos. 

Pascuala Panlaque. 
Concepción Carbajo y Grijalbo*. 

338 
357 
485 

Párvulos. 

Castor Escobar 
Vicenta María de la Luz Salinas. 
María Clara Orland y García. 

Prorrogado de 3 años. 
Tramos 

47 
70 

Nichos 

D. Bonifacio Saenz de Vizmanoj». 
Antonio Borreda. 

Dia 

8 

Parroquias 

Prorrogados de 5 años. 

Párvulo. 
Nichos 

232 Rafael Ciríaco Horguin. 

Manila, 1% de Junio de 1895.—Bernardino Mar-
zano. 2 
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LOTERIA NACIONAL FILIPINA 
Números premiados en el 6 ° sorteo extraordinario celebrado en Manila el dia 19 de Jonio de 4895 

N.sprs. Pfs-

Decena 

97 IOO 

Centena 

103 
125 
195 
237 
246 
279 
316 

328 
354 
379 
424 
593 
« 1 9 
<58o 
,686 
716 
729 
752 
756 
778 
790 
«31 
«39 
892 
972 
973 
996 

100 
io« 
100 
100 
100 

100 
100 
100 
100 
100 
100 

100 
100 
100 

100 
100 
100 

100 
100 
100 
100 
100 
100 

100 
100 
100 
100 
100 

N.sprs P.s 

2557 
2583 
2601 
2614 
2683 
2713 
2714 
2799 
2802 
2815 
2829 

100 
100 

100 
100 

100 

100 

100 
100 
100 
100 
100 

Ns. prs. Ps. 

Tres mil . 

M i l 

1009 
1029 
3 H 6 
3ES54 
1160 
,1209 
,1217 
1226 
1262 
•Í3I3 
1339 
J533 
3663 
2675 
2697 
S727 
Í754 
1826 
3S48 
3867 
3§70 
1889 
1891 
1921 
1996 

100 
100 
100 
100 
100 
IOO 
IOOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
ICO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
loe 
IOO 
IOO 

Dos mi l 

2034 
2048 
«086 
2144 
2194 
2220 
2248 
2309 
2316 
2336 
2381 
2430 
2442 
2532 

IOO 
IOO 
loo 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
100 
IOO 
IOO 

3023 
3035 
3052 
3087 
3156 
3167 
3264 
3266 
3277 
3417 
3477 
3482 
3533 
3544 
3558 
3657 
3690 
379o 
3857 
3903 
3917 
3902 
3999 

500 
100 
100 
IOO 
IOO 
loo 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
500 
IOO 
500 
IOO 
IOO 
IOO 
IDO 

5398 
5423 
5459 
5611 
5618 
5623 
5668 
9714 
5717 
5759 
5800 
5831 
5900 
5962 
5980 
5988 

IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 

N.sprs. P.s 

Seis mil. 

Cuatro mil. 

4012 
4068 
4084 
4104 
4129 
4i53 
4198 
4256 
4258 
4275 
4326 
4398 
4425 
4446 
4453 
4499 
45o3 
4563 
4574 
4591 
4700 
47i7 
4809 
4831 
4874 
4924 
4942 
495o 
4971 

100 
500 
IOO 
100 
100 
IOO 
IOO 
IOO IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
loo 
IOO 
IOO 
IOO 

Iooo 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
100 
IOO 
IOOO 
IOO 
IOO 

Cinco mil . 

5072 
5074 
5202 
5205 
5211 
5246 
5255 
5319 
5321 

IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
100 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 

6010 
6065 
6072 
6089 
6107 
6147 
6239 
6286 
6369 
6371 
6375 
6405 
6416 
6423 
6434 
6455 
6466 
6557 
6569 
6675 
6678 
6692 
6787 
68t2 

6910 
6922 
6976 

Siete mil 

100 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
loo 
IOO 
IOO 
IOO 
500 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
loo 
IOO 
loo 
IOO 
100 

8469 
8471 
8529 
8531 
8568 
0596 
8620 
8634 
8746 
8762 
8786 
8796 
8832 
8866 
887S 
8881 
8918 

S982 
8989 

loo 
100 
100 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
loo 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 

N.s prs, Ps. 

7139 
7155 
7172 
7233 
7365 
7442 
7444 
7474 
748o 
7564 
7778 
7836 
7888 
7947 

100 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
loo 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 

Ocho mil 

8032 
8045 
8077 
8078 
8138 
8259 
8291 
9374 
838S 
8405 
8410 
8440 
8450 
8468 

IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
100 
IOO 
IOO 
IOO 
IOOO 
IOO 

Nueve mil 

9028 
9063 
9091 
9^7 
9146 
9264 
9286 
936i 
943i 
9441 
9472 
9476 
9492 
9507 
9529 
9540 
9579 
9603 
9616 
9632 
9700 
9722 
9743 
9746 
0756 9772 
9852 
9871 
9874 
993i 
9993 

100 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
500 
IOO 
loo 
ICO 
IOO 
IOO 
loo 
100 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
1ÜU 

IOO 
IOO 
IOO 
loo 
IOO 

10594 100 
10681 IOO 
10720 IOO 
10726(3) IOOO 
10727 25 OOO 
10728 IOOO 
10730 IOOO 
10745 
10760 
10812 
10819 
10853 
10855 
10861 
10878 
10921 
10960 

N.s Prs. P.s 

IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 

Once mil 

D i e z mi l 

10038 
10051 
10084 
10085 
10086 
10103 
10152 
10170 
10180 
10227 
10255 
10292 
10314 
10317 
1034S 
10383 
10389 
10396 
10438 
10447 
10476 
10485 
10567 
10587 

loo 
100 
IOO 
IOO 
IOO 
100 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOOO 
IOOO 
100 
IOO 
IOO 
100 
IOO 

11003 
11091 
11126 
11132 
11227 
11237 
11286 
11323 
11336 
11387 
11416 
11433 
11437 
11489 
11530 
11552 
11581 
11613 
11730 
11837 
11842 
11965 
11979 

IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
100 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
100 
IOO 
IOOO 
IOO 

13217 
13300 
13306 
13325 
13348 
13428 
13432 
13519 
13637 
13661 
13683 
13740 
13778 
13793 
13809 
13815 
13959 

IOO 
IOO 
IOO 
100 
100 
IOO 
IOO 
100 
IOO 
IOO 
loo 
IOO 
IOO 
IOO 
loo 
100 
loo 

fi Catoi ce mi}. 

Doce mil 

12044 
12047 
12081 
12106 
12107 
12119 
12166 
12192 
12208 
12221 
12253 
12338 
12394 
12440 
12486 
12628 
12689 
12702 
12714 
12726 
12738 
12740 
12866 
12895 
12968 
12991 
12996 

IOO 
IOO 
IOOO 
IOO 
500 
IOO 
IOO 
loo 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
loo 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
500 
100 
IOO 
IOO 
IOO 
100 
IOO 
IOOO 

100 

Trece mil. 

13027 IOO 
13093 IOO 
13099 100 
13197 IOO 

14001 
14046 
14074 
14075 
14156 
14160 
14284 
14346 
14348 
14359 
14368 
14547 
14570 
14591 
14718 
14738 
14757 
14842 
14959 
14987 
14992 

IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
100 
IOO 
loo 
loo 
IOO 
500 
IOO 
loo 
loo 
IOO 
IOO 
100 
loo 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 

Ns, prs. Ps, Ns, prs Ps, 

16668 IOO 
16800 IOO 
16844 IOO 
16957 IOO 
16979 100 

Diez y tiete 
mil. 

Quince mil . 

15092 
15135 
15277 
15430 
- ;<-T3<T 

15452 
15473 
15475 
15504 
I 5 5 I 6 
15565 
15746 
15783 
158l8 
I5S60 
15946 

IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
100 

Diez y seis 
mil. 

16060 
16088 
16102 
16142 
16154 
16160 
16246 
16263 
16302 
16386 
16387 
16418 
16577 
16580 
16587 
16604 
16630 

loo 
loo 
100 
100 
100 
100 
IOO 
IOO 
500 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
100 
loo 
100 
IOO 

17046 
17064 
17072 
17098 
17106 
17136 
17181 
17240 
17295 
17416 
17465 
17483 
17515 
17575 
17589 
17780 
17781 
17815 
17819 
17824 
17874 
17887 
17897 

100 
IOO 
IOO 
IOO 
100 
IOO 
IOO 
loo 
IOO 
IOO 
IOO 
100 
IOO 
loo 
IOO 
IOO 
IOO 
100 
100 
loo 
IOO 
IOO 
IOO 

19307 
19352 
19384 
19460 
19465 
19485 
19522 
19530 
19634 
19704 
19715 
19731 
19798 
19868 
19873 
19888 
19899 
19908 
19951 
19966 
19994 

IOO 
IOO 
loo 
loo 
loo 
500 
IOO 
IOO 
100 
IOO 
loo 
loo 
loo 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
loo 
IOO 
IOO 

Veinte mil 

Diez y ocho 
mü 

18080 
18090 
18101 
18125 
18128 
18152 
18173 
18193 
18197 
18242 
18250 
1826S 
<ÍÍ2Q4 
18299 
18314 
18423 
18442 
18459 
18463 
18470 
18487 
18498 
18585 
18709 
18712 
18752 
18790 
18825 
18843 
18865 
189OQ 
18929 
18959 
18995 
18997 

IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
100 
IOO 
100 
loo 
IOO 
IOO 
100 
IOO 
! -JO 

IOO 
IOO 
IOO 
100 
100 
100 
100 
IOO 
500 
100 
100 
loo 
loo 
IOO 
IOO 
IOO 
loo 
IOO 
IOO 
IOO 
loo 
IOO 

Diez y nueve 
mil. 

19119 
19135 
19195 
»9243 
19253 
19281 

100 
100 
IOO 
100 
100 
IOO 

20037 
20068 
20148 
20165 
20174 
20192 
20208 
20261 
20292 
20310 
20325 
20363 
20385 
20459 
20478 
20624 
20633 
20663 
20698 
20751 
20754 
20886 

20973 
20995 

loo 
IOO 
IOO 
IOO 
IOOO 
100 
IOO 
IOO 
100 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
500 
IOO 
100 
IOO 
IOO 
IOO 
roo 
«"-""> 
IOO 
IOO 

Veintiún mil. 

21007 
21019 
21058 
21116 
21119 
21221 
21256 
21257 
21264 
21286 
21294 
21303 
21414 
21490 
21537 
21548 
21631 
21646 
21771 
21792 
21820 
2184S 
21864 
21935 
21988 

loo 
loo 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
500 
IOO 
IOO 
500 
IOO 
IOO 
100 
IOO 
loo 
100 
IOO 
100 
IOO 
IOO 
IOO 
500 

N.s prs. P,s 

Veintidós mil 

22069 
22128 
22177 
22205 
22250 
22284 
22340 
22382 
22406 
22422 
22443 
22461 
22492 
22494 
22506 
22612 
22655 
22669 
22748 
22767 
22769 
22784 
22836 
22919 
22984 

100 
IOO 
IOO 
500 
loo 
loo 
IOO 
100 
500 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
loo 
IOO 
loo 
loo 
loo 
loo 
loo 
IOO 
100 
100 
loo 
IOO 

Ns. prs, Ps. 

Veiniitres mil 

24626 
24651 
24658 
24684 
24712 
24806 
24858 
24894 
24929 

IOO 
IOO 
IOO 
100 
100 
IOO 
IOO 
IOO 
500 

Veinticinco 
mil 

23012 
23036 
23076 
23150 
23167 
23195 
23193 
23313 
23333 
23357 
23360 
23429 
23444 
23486 
255 Í O f 

23589 
23733 
23753 
23793 
23807 
23872 
23874 
23924 
23965 

IOO 
IOO 
IOO 
100 
IOO 
loo 
loo 
100 
loo 
100 
IOO 
100 
100 
IOO 
rnn 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
500 
500 
IOO 

Veinticuatro 
mil 

24031 
24083 
24093 
24110 
24126 
24175 
24186 
24196 
24291 
24397 
24410 
24429 
24433 
24451 
24453 
24582 
24583 

100 
100 
IOO 
100 
loo 
100 
100 
IOO 
100 
100 
100 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 

25177 
25254 
25276 
25375 
25389 
25425 
25459 
25467 
25532 
25534 
25535 
25537 
25592 
25609 
25618 
25623 
25635 
25646 
25673 
25679(3) 500 
25680 10,000 
25681 (a) 500 
25696 100 

100 
100 
100 
IOO 
IOOO 
500 

100 
IOO 
IOO 
IOO 
100 
100 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
100 
loo 
100 
100 
100 
IOO 
IOO 

25825 
25840 
25884 
25936 
25958 
25993 

Ns prs Ps 

26877 100 
26884 100 
26936 100 
26939 100 
26969 100 

Veintisiete 
mil. 

Ns. pr.s P.s 

28990 
28993 

Veintinueve 
mil. 

Veintiséis mil. 

26029 
26042 
26060 
26108 
26145 
26179 
26192 
26193 
26208 
26216 
26247 
26326 
26354 
26457 
26461 
26478 
26481 
26513 
26543 
26560 
26582 
26610 
26640 
26665 
26688 
26738 
26747 
26756 
26785 
26829 
26844 
26852 

100 
100 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
100 
100 
IOO 
IOO 
IOO 
100 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
100 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 

27070 
27104 
27109 
27129 
27155 
27233 
27259 
27294 
27310 
27368 
27387 
2/389 
27410 
27493 
27585 
27622 
27670 
27705 
27719 
27730 
27773 
27775 
27835 
27845 
27851 
27884 
27889-
27913. 
27992 

IOO 
IOO 
IOO 
100 
IOO 
IOO 
IOO 
IOOO 
IOO 
1.00 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
100 
IOO 
100 
500 
IOO 
IOO 
100 
100 
IOO 
100 
IOO 
IOO 
loo 
IOO 
100 

Veintiocho 
mü. 

28020 
28047 
28076 
28204 
28312 
28317 
28385 
28386 
28396 
28410 
28426 
28507 
28535 
28582 
28605 
28608 
28669 
28674 
28714 
28726 
28737 
28740 
28765 
28788 
28817 
28912 
28936 
28955 
28961 
28978 

100 
IOO 
IOO 
IOO 
loo 
loo 
IOO 
100 
loo 
IOO 
100 
IOOO 
IOO 
IOO 
IOO 
100 
IOO 
loo 
100 
IOO 
100 
loo 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
100 
500 
IOO 
IOO 

29035 
29045 
29057 
29206 
29214 
29240 
29263 
29264 
29278 
29286 
29334 
29361 
29499 
29526 
29534 
29547 
29550 
29584 
29615 
29638 
29685 
29690 
29774 
29778 
29842 
29853 
29887 
29903 
29952 

IOO 
500 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
100 
500 
IOO 
IOO 
100 
IOO 
IOO 
100 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
loo 
loo 
IOO 
IOO 
IOO 
500 
IOO 
100 

Ns, prs. P.s 

Treinta y un 
mil . 

Treinta mi l 

Nota: H»n coirespoudido á la Admioisiracíón de Hacienda pública de esta Capital, los 
Teintiocho de 500; y uno de á 500 á Jas de Antiqoe é Isla de Negros Occidental, 

El siguiente sorteo se verificará el dia 15 de Julio próximo. 
Manila, 19 de Junio de 1895.—El Intendente general de Hacienda, M. Sastrón. 

30022 
30057 
30081 
30121 
30131 
30144 
30150 
30167 
30188 
30197 
30297 
30300 
30324 
30334 
30456 
30475 
30484 
30491 
30554 
30565 
30581 
30586 
30604 
30685 
30692 
30767 
30772 
30773 
30826 
30934 
30935 
30975 

IOO 
IOO 
100 
IOO 
loo 
loo 
100 
loo 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
100 
IOO 
loo 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
100 
100 
loo 
IOO 
100 
IOO 
IOO 
IOO 
100 
IOO 

31001 
31013 
31031 
31035 
31041 
31054 
31076 
31139 
31168 
31200 
31230 
31245 
31268 
31326 
31338 
31346 
31349 
31354 
31367 
31412 
31452 
31486 
31563 
31586 
31599 
31604 
31628 
31645 
31666 
31712 
31723 
31727 
31756 
31801 
31831 
31903 
31994 

N.s pr.s | 

32934 
32958 

TreintftytfQ 
mil. loo 

500 
IOO 
100 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
100 
loo 
100 
IOO 
100 
100 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
100 
loo 
loo 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
ioo'33775 
loo 33851 
IOO 
IOO 
IOO 

33024 
33027 
33095 
3 3 í i 2 
33129 
3 3 I 3 I 
33140 
33174 
33215 
33265 
33267 
33321 
33375 
33398 
33407 
33446 
33517 
33525 
3355o 
33553 
33564 
33675 
33682 
33685 
33687 
33707 
33714 
33729 

Treinta y dos 
mil. 

32049 500 
32176 IOO 
32202 100 
32279 100 
32303 
32313 
32319 
32321 (31500 
32322100.000 
32323 (3)1500 
32374 IOO 

IOO 
IOO 
IOO 

32419 
32437 
32494 
32535 
32537 
32543 
32569 
32592 
32683 
32684 
32714 
32768 
32790 
32792 
32801 
32808 
32868 
32917 

Treinta 
y cuatro m\ 

IOO 
IOO 
IOO 
100 
100 
IOO 
100 
IOO 
100 
IOO 

34049 
34062 
34093 
34101 
34ii3 
34i9i 
34267 
34276 
34278 
34285 
34312 
34364 
34388 
34423 
34464 
34478 
34514 
34519 
34555 
34566 

34576 
34647 
34669 
34736 
34752 
34759 
34775 
34798 
34799 
34815 
34843 
34859 
34863 
34903 
34906 

101 
ii» 
i» 
100 
IOÍ; 
IM 
10 
l » 
100 
100 
10» 
10» 

1000 
IOO 
JOO 
100 
100 
ioí 
100 
101 
I£» 
IX 
I0J 

9 [' 

premios de 100,000, pesos, 25.000, 10,000. quince de 1.000 í 

INSPECCION GENERAL DS BENEFICENCIA. 
Y SANIDAD DE FILIPINAS. 

Vacante la plaza de Vacunador de 2.a clase de 
!a provincia de Isabela de Luzón dotada con el 
sueldo de pfs. 240 anuales, el Iltmo. Sr. Director 
general de Administracióo Civil se ha servido dis
poner la apertura del concurso en esta Capital, para 
su provisión entre los Girujanos-Mimistrantes 6 prac
ticantes de Sanidad Militar ó de la Armada con 
más de 6 años de servicio que la solicitaren, con
cediendo un plazo de 30 dias á contar desde la 
public&ción de este anuncio en la Gaceta oficial, 
para la admisión da iostanciaa documentadas en 
esta Inspección general del Ramo, 

Lo que se publica en la Gaceta para conoci
miento de los interessdoa. 

Manila, 14 de Juni) de 1895.=6. Francia. 

DIRECCION GENERUI DE ADMINISTRACION CIVIL 
DE FILIPINAS. 

El Iltmo. Sr. Dirastor general, por acuerdo de 
4 del actual, ha teniio á bien disponer que el dia 
8 de Julio próximo venidero á las diez de su ma
ñana, se celebre ante la Junta de Almonedas de 
esta Dirección genera, y en la subalterna de la pro*» 
vinoia de Ambos Canarines, 1.a subasta pública y 
simultánea para arretdar por un trienio el servicio 

del juego de gallos de la extinguida provincia ^ 
Camarines Norte, bajo el tipo en progresión ^ 
oendeate de siete mil cuatrocientos setenta pes^ 
(pfs. 7470) durante el trienio, con entera y estrié 
sujeción al pliego de condiciones que á contínnactón 
se inserta. 

Dicha subasta teñirá lugar en el Salón de act^ 
públicos del expresado Centro directivo, sita en 1* 
casa núm. 1 de la calle del Arzobispo esquiaa ál* 
plaza de Morlones en Intramuros, k las diez en pun40 
del citado dia. Los que deseen optar en la referí* 
subasta podrán presentar sus proposiciones extefl' 
did^s en papel del sello 10.o acompañando preois3' 
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di 

jeta 

juente por separaÍo el dooumeato de garantía co-
rregpoadierite 

Manila, 7 de Jado de 1895.—El Jefe de la Se(S 
jión de Gobernación, Kicardo Solier. 

gllego de coadiciones qae forma esta Dirección 
^ener*!, para sacará vsubasta pública y simultánea 
jante la Junta de Almonedas de la misma y en la 
•aubalterna de Ambos Camarines, el arriendo del 
juego de gallo* de la extinguida provincia de 
Otümarines Norte, redactado con arreglo á las 
disposiciones vigentes para la contratación de 
servicios públicos. 

Obligaciones de la Dirección general. 
I . a Se arrienda en pública almoneda el servicio 

del juego de gallos de la extinguida provincia de 
Camarines Norte, b&jo el tipo en progresión as-
oendente de 7470 pesos. 

g.a La duración de la contrata será de tres años, 
qae empezarán á contarse desde el dia en que se 
notifique al contratista la aprobación por el Exorno. 
Sr. Director geaeral de Administración Civil de 
ja escritura de obligación y fianza que dicho con
tratista debe otorgar, siempre qae la anterior con
trata hubiere terminado. 8i á la notificación del 
referido acuerdo la contrata no hubiere terminado, 
la posesión del nuevo contratista será forzosamente 
desde el dia siguiente al del fenecimiento de la 
anterior. 

3. a En el caso de disponer S. M . la supresión 
de este servicio, la Dirección general se reserva el 
derecho de rescindir el arriendo, prévio aviso al 
ooatratísta, con medio año de anticipación. 

Obligaciones del contratista. 
4. a Introducir e i la Tesorería Central ó en el 

Gobierno Civil de la provincia de Ambos Camarines, 
por-meses anticipado i el importe de la contrita. E l 
primer ingreso tendrá efecto el mismo dia en que 
kya de posesionarse el contratista, y los sucesivos 
ingresos indefeetibieraente en el mismo dia en que 
vence el anterior. 

5. a Se garantizará el contrato coa una fianza, 
«(juivaleate al 10 por 100 del importe total del 
servicio, que debe prestarse en metálico ó en va
lores autorizados al efecto. 

'6.a Cuando por inoumplimieuto del contratista 
al oportuno pago de cada plazo, se dispusiere se 
verifique del todo ó parte de la fianza, quedará obli
gado á repoaerla inmediatamente, y si así no lo 
Terificase, sufrirá la multa de veinte pesos por 
cada dia de dilación; pero si ésta excediese de 
quince dias, se dará por rescindida la contrata á 
perjnicio del rematante, y con los efectos preveni
dos en el art. 5.0 del Real Decreto de 27 de Fe
brero de 1852. 

7. a E l contratista no tendrá derecho á que se 
^otorgue por la Administración ninguna remune-
íación por cilamidades públicas como pestes, ham
bres, escaséz de numerario, terremotos, inundacio
nes, incendios y otros casos fortuitos, pues que no 
^ le admitirá ningún recurso que presente diri
gido k este fin. 

8. a La construcción de las galleras será de su 
Gargo, y estarán arregladas al plano que la auto
ridad de la provincia determine, debiendo tener 
ôdas un cerco proporcionado y las condiciones de 

Opacidad, ventilación, decencia y demás indispon
ibles. 

9. a E l establecimiento de éstas, tendrá lugar 
dentro de la población y á distancia que no exceda 

doscientas brazas de la Iglesia ó Oasa-Tribanal, 
pero de ningún modo en sitios retirados ni sin pré-

permiso del Jefe de la provincia, quien podríi 
Concederlo ó designar otro diferente del propuesto, 
aunque siempre dentro de dicho rádio. 

10. E l asentista cobrará seis céntimos y dos 
flavos de peso fuerte por la entrada de la primera 
Puerta, y otros seis cóntlmoi y dos octavos en la 
segunda. 

I I . Por cada soltada cobrará treinta y siete 
batimos y cuatro octavos de peso fuerte. 

l ^ . Podrá abrir las galleras y permitir juga
os ea los diaa siguientes; 

l.o Todos los domingos del año. 
2.o Todos los demás dias que señala el almana

que con una cruz. 
3.o El lúnea y mártes de Camsstolendas. 
4.o El tercer dia de cada una de las Pascuas 

del año. 
5.o Tres días en la feafcividid del Santo Pa

trono de cada pueblo. 
6.o En los días y cumpleaños de 83. MM. y AA.. 
7.o Ea las fiostai redes que de órdea sups-

rior se celebren, el número de dias que conceda la 
Dirección general. 

13. Guando el contratista no haya levantado g i -
Ueraa en todos los pueblos del contrato, para la 
aplicación del apartado 5.o de la condición anterior, 
se le permitirá celebrar los tres días de jngadas de 
los Santos Patronos de los pueblos en que no haya 
gallera, en el más inmediato en que exista corres
pondiente al mismo grupo ó contrata. 

En todos estos casos, el contratista deberá oca« 
rr ir con cuarenta y cinco dias de aaticipaeióü al 
ea que ha de verificarse la fiesta, á la Direcaión 
geoeral de Administración Civil por conducto del 
Gobierno de la provincia. 

Tan luego los Gobernadores de las provincias de 
Lnzói, recibió la instancia del contratista, recla
marán inmediatamente de los RR. CO. Párrocos 
y Gbbernidorcillos, noticias precisas y exactas que 
justifiquen ser cierto lo que exponga el contratista, 

Lleaado este requisito, elevará coa su iaforme 
favorable ó negativo, al expresado Centro direativa 
el incidente formado al efecto. 

Los contratistas de las provincias de Visayas 
y Mindanao, que no tienen levantada gallera en el 
pueblo donde se celebra la festividad del Santo 
Patrono, ocurrirán con diez dias de anticipación 
al en que ha de verificarse la fiesta, al Goberna
dor de la provincia respectiva. 

Los Gobernadores de las citadas Islas de Ví-
sayas y Mindanao, en vista de las solicitudes que 
reciban con tal motivo, formarán un incidente como 
se indica anteriormente. 

14. Solamente estarán abiertas las galleras 
desde que se concluya la misa mayor hasta el ocaso 
del sol, excepto en los Domingos de Cuaresma, qae 
deberán cerrarse á las dos de la tarde. 

15. Gnando la fiesta de una cruz caiga en 
Domingo, el asentista, prévio conocimiento del 
Jefe de la provineia, podrá abrir las galleras en 
el dia siguiente hábil. Igualmente se hará esta 
trasferencia cuaodo uno ó más días de los tres del 
Sto, Patrono de cada pueblo 6 de loa de SS. MM, y 
AA.. caigan en Domingo ó fiestas de una cruz. 

16. Fuera de los dias que se determinau en 
el art. 12 con la aolaraoió i del anterior, y en las 
horas designadis en el 14, se prohiba abrir ga
lleras ni jugar gallos ea ningún otro del año; no 
siendo permitido al asentista, subarrendadores ni 
particulares solicitar permiso extraordinario para 
verificarlo. 

-17. E l asentista 6 subarrendador son los úiicos 
que pueden abrir galleras, debiendo verificarlo ea 
las establecidas en los dias y horas designados en 
los artículos 12, 14 y 15. 

18. Cuando el contratista realice los subarrieot 
dos, solicitará los correspondientes nombramientos 
por conducto del Gobierno de la provincia á favor 
do los subarrendadores, para que con este docu
mento sean reconocidos como tales, acompañando 
al verificarlo el correspondiente papel de pagos al 
Estado. 

19. E l asentista se atendrá á lo dispuesto en 
el Reglamento de galleras de 21 de Marzo de 1861, 
aprobado por Real órden de la misma fecha, así 
como también á las demás superiores disposicio
nes que no se hallan derogadas respecto á loa es-
tremos que no se encuentren espresados en este 
pliego, y lasque no resulten en oposición con estas 
condiciones. 

20. Serán de cuenta del rematante los gastos 
que se irroguen en la extensión de la escritura, 
que dentro de los diez dias hábiles sigaientes al en 
que se le notifique la aprobación del remate hecho 

á su favor deberá otorgar para garantir el contrato,, 
así como la publicación da este pliego de condi
ciones ea la «Gacata» y los que ocüsione la saca» 
de la primera copia que deberá facilicar á estot 
Dirección general para los efeato? que proaeian. 

21 . Si el contratista falleciese antes de la t e r 
minación de su compromiso, sus herederos ó quienes-
le representen continuarán el servicio, bajo las con
diciones y responsabilidades estipuladas. Si muriese 
sin herederos, la Dirección general, podrá prosa-
gairlo por administración, quedando sujesa la fianza- . 
á la responsabilidad de sus resultados. 

2 2 . Ea el caso de que al terminar esta con- : 
trata no hubiera podido adjuiieirse nuevamente, el 
actual contratista queda obligado á continuar de- , 
semp3ñ4ndola bajo las mismas condiaiones de este , 
pliego, hasta que haya nuevo contratista, s i l qua 
esta prórroga pueda exceder de seis moses del tér
mino natural. 

Responsabilidaies que contrae el rematante. 
23. Cuando el rematante no cumpliera 1 ÍS con

diciones de la escritura ó impidiere que el osorga-
mieato se lleve á cabo del tro del término fijáis 
e i la condición 20, se tendrá por rasciniido el 
contrato á perjnicio del mUmo rematance. Sienajre 
que esta declaración teaga lugar, se celebrará un 
nuevo remate bajo iguale * oondicioaes pagmdo el 
primer rematante la difereacia del primero al re
glado y satisfaciendo á la Administración los 
perjuicio? qae le nubiere oaasionado la demora ea 
el servicio. 

Si la garantía no alcanzase á cubrir estas respon-
sabilidides, se le secuestrarán los bieaej hasta ou-
brir el importe probable de ellos. 

Si ea el nuevo remate no se presentase pro
posición alguna admisible, se hará el servicio por 
administración á perjuicio del primer rematante. 

Obligaciones generales de la ley. 
24. Para ser admitido como lioitador, es cir-

ouastancia de rigor haber constituido al efecto ea 
la Caja de Depósitos ó Adniaistración de Ha- , 
cienda pública de Ambos Camarines, la cantidad de 
373 pesos y 50 céntimos, cinco por ciento del tipo 
fijado para abrir postura, *en el trienio de l a 
duración, debiendo 'unirse el documento que lo jus
tifique á la proposición. 

25. La calidad de mestizo, chino, ó cualquiei 
otro extranjero domiciliado, ao excluye el derecho 
de licitar en esta contrata. 

26. Los lícitadores presentarán al Sr. Presi
dente de la Junta sus respectivas proposiciones en 
pliegos cerrados, extendidas en papel del sello 
lO.o firmadas bajo la fórmula que se designa al 
final de este pliego; indicándose además en el 
sobre la correspondiente asignación personal. 

La cantidad que consignen los licitadores en su» 
proposiciones, ha de ser precisamente en letra 
clara é inteligible y en guaríame. 

27. Al pliego cerrado deberá acompañarae el 
documento de depósito de que habla la condición 24. 

28. No se admitirá proposición alguna que al
tere ó modifique el presente pliego de condiciones, 
á excepción del artículo l .o que es el del tipo, 
en progresión ascendente. 

29. No se admitirán después mejoras de nin
guna eapecie relativas al todo ó parte alguna del 
contrato. En caso de que se promuevan alguna» 
reclamaciones, deberán dirigirse por la vía guber
nativa al Excmo. Sr. Director general de Ad
ministración Civil de estas islas, y á cuyas altas fa
cultades compete resolver las que se susciten en 
cuanto tengan relación con el cumplimiento del 
contrato, pudiendo apelar después de esta resolu
ción al Tribunal Contencioso-Administrativo. 

30. Si resultasen empatadas dos ó más pro^ 
posiciones que sean las más ventajosas, se abrirá 
licitación verbal por un carto tér aino, que fijará 
el Presidente, solo entre los autores de aquellas, 
adjudicáadose al que mejore más su propuesta. 
En el caso de no querer mejorar ninguna de los 
que hicieron las proposiciones más yeatajosas que 
resultaren iguales, se har4 la adjudicación en fa-
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Tor de aquel cuyo pliego tenga el número ordinal 
meoor. 

31 . Finalizada la subasta, el Presidente exi
girá del rematante que endose en el acto á íavor 
de la Dirección general de Administración civil 
y con la aplicación opcríuna, el documento de de
pósito para licitar, el oual no se cancelará hasta 
tanto que se apruebe la subasta, y en su virtud se 
escriture el contrato á-satisfacción de la Dirección 
general. Los demás documentos de depósito serán 
devueltos sin demora á los interesados. 

32. Esta subasta no será aprobada por la Di
rección general de Administración civil hasta que 
fie reciba el expediente de la que deba celebrarse 
en la provincia, cuando fuese simultáneamente, á 
«uyo expediente se unirá el acta levantada, fir* 
msda por todos los Señores que compusieren la 
Junta. 

Si por cualquier motivo intentase el contratista 
la rescisión del contrato, no le relevará esta cir-
cnEstanoia del cumplimiento de las obligaciones 
contraidas, pero si esta rescisión la exigiera el 
interés del servicio, quedan advertidos los licitado-
res y el contratista de que aquella se acordará con 
las indemnizaciones á que hubiere lugar conformo 

-á las leyes. 
El contratista está obligado, después que se le 

taya aprobado per la Dirección gereral de Admi-
nisiración Civil la escritura de fiat za que otorgue 
para el cumpiiniento del contrato, á presentar por 
conduct'i del Gobierno de la provincia los derechos 
regpectiTos en papel de pagos al Eatfcdo, para la 
extensión del titulo que le corresponde. 

No se admitirá pliego alguno sin que el Sr. E s 
cribano de Gobierno anote en el mismo la pre
sentación de la cédula que acredite la personalidad 
de los licitadores, si son Españoles ó Extranjeros, 
y la patente de Capitación si fuesen chinos, con 
sujeción á lo que determina el caso 5.0 del art. 3.o 
del Reglamento de cédulas personales de 30 de Ju
nio de 1884, y decreto de la Intendencia general 

; de Hacienda de 8 de Noviembre siguiente. 
Manila, 7 de Junio de 1895.- -El Jefe de la Sec-

«ión de Gobernación, Ricardo Solier.r; 
MODELO DE PROPOSICION. 

Sr. Presidente de la Junta de Almonedas. 
D.... vecino de ofrece tomar á su cargo por 

término de tres años el arriendo del Juego de ga
llos de la extingi ida provincia de Camarines Norte, 
por la cantidad de pesos céntimos 
y con entera sujeción al pliego de condiciones 
pueí"o de manifiesto. 

Acompañít por separado el documento que acre-
-dita haber ' ínpuesto en la Caja de Depósitos la can
tidad de 373 pesos y 50 céntimos importe del cinco 
por ciento que expresa la condición 24 del referido 
pliego. 

Manila, de de 189 

Montes. 
En cumplimiento de lo dispuesto en Jos artículos 

' 10 y 11 del R. D. de 13 de Febrero de 1894; Visto 
lo manifestado por la Junta provincial de Negros 
Orjental; y de conformidad con lo informado por 

; la Inspección general de Montes, esta Dirección ge-
í oeral, ha acordado que ei tipo de tasación qae 

rija en las ventas de terrenos refclengos en la ex« 
presada provincia, sea el de seis peses cuareufa y 
Sfis céntimos por hectárea, siempre que los terre-

: nos no contengan arbolado. 
Lo que se pub ica para geceral conocimiento. 
iRSfcnila, 19 de Junio de 1895.=DÍBZ Gómez. 

Sección de Fomento. 
Hallándose vacante la Escuela pública de niñas del 

pueblo <'e Ncvaliches de la proviocia de Manila, cla
sificada de entrada y dotada con el haber de pfs. 15 
mensuales, se anuncia para que lasque se crean con 
apuíud para desempeñarla presenten sus solicitudes 
en esta Dirección general, acompañadas de ios títu
los que posean, fé de bautismo, certificación de buena 
conducta y hoja de servicios si les hubiesen prestado. 

Mon. a, 11 de Junio de 1895.—Ei Jefe de la Sec
ción de Fomento.— P. S., Domiogo Ochagavia. 
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Gaceta de Manila.—Núm. 170 

Edictos. 
Don Martin Marasigan y Jardín, Jmez de i.a instancia de este partido 

por sustitución reglamentaria que de estar en pleno ejercicio de sus 
fnneiones, nosotros los testigos acompañados damos fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo por pregón y edicto á D. RQ. 

sauro Acuña, español, peninsular, natura! y vecino del arrabal de Binondo 
(Manila) propietario, para que dentro del término dj 30 días desde 
la última publicación del presente en la Gaceta oficial de Mani'a, se 
presente en este Juzgado ó en la cárcel pública de esta provincia para 
responder de loa cargos que le resulta en la causa núm. I3724 que 
se sigue en este Juzgado contra el mismo y otros por hurlo y falsu 
ficación, apercibido que de no verificiarlo se le declarará rebelde y. 
contumaz á los llamamientos judiciales entendiéndose por tanto las 
ulteriores diligencias que le concierne en los Estrados de este Juz. 
gudo, paráaduie ademas los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Batangas á 8 de Junio de 1895.—Maríin ilarasigan^Pot 
mandado de su Sría., Vicente Reyes, Lucio Gutiérrez. 

Por el presente cito, llamo y emplaro por pregón y edicto á los 
procesados ausentes nombrados Evaristo y Francisco, conocido por 
Isco, vecinos de 8, José del partido judicial de Lipa, para que 
por el término de 30 dias, contados desde la última publicación de 
este anuncio en la Gaceta oficial de la Capital de Manila, se presente 
ante mi ó en la cárcel pública de esta Capital á defenderse del 
cargo que contra los mismos resultan' de la causa núm. 13403 quê  
instruyo contra dichos sugetos por robo, apercibidos de Estrados en-
Otro caso. 

Dado en Batangas á $ de Junio de 1895.—Martin Marasigan.s» 
Por mandado de su Sría., Vicente Reyes, Lucio Gutiérrez. 

Por el presente cito, llamo y emplazo por pregón y edicto al 
procesado ausente Eulalio Cacao, vecino de Talisay del partido judi» 
cial de Lipa, para que por el termino de 30 dias, contados desde 
la última publicación de este anuncio en la Gaceta oficial de la Ca
pital de Manila, se presente ante mi ó en la cárcel pública de esta 
Capital, á defenderse del cargo que contra el mismo resulta de la 
causa núm, 14363, que instruyo contra dicho individuo y otros, por 
robo con lesiones. 

Dado en Batangas á 5 de Junio de 189$.—Mitr'-irr y í3SÍgan.=«Por 
mandado de su Sría., Vicente Reyes, Lucio Gutiérrez. 

Por el presente cito, llamo y emplazo por pregón y edicto al pro
cesado ausente Pablo Banaua, vecino del bíinio o ultijírv coiaprensión 
de Taal. para que por ei término de 30 diusi contados desde la última 
publicación de este anuncio en la Gaceta oficial de la Capital de Manila, 
se presente ante mi ó en la cárcel pública de esta Capital á defenderse 
del cargo que contra el mismo resulta de la causa núm. 78 que ins
truyo contra dicho sugeto por tentativa de robo y lesiones, apercibidos 
de Estrados en otro caso. 

Dado en Batangas á 5 de Junio de i895.=Martin Marasigan.—Por 
mandado de su Sría., Vicente Reyes, Lucio Gutiérrez. 

Doa Dsmingo Samson y Solano, Juez de i.a instancia de este partido 
judicial de Albay. 

Por el presente se cita, llama y emplaza á Pablo Mecenai indio,, 
soltero, de unos 42 años de edad, natural de Molo provincia de' 
Iloilo, vecino que fué de Libmanan y sobrecargo de la Lorcha lla
mada Rosario, de estatura alta, cuerpo delgado, cara obalada, pelo,, 
ojos y cejas negros, nariz y boca regulares, barbi lampiño, con un lunar 
encima del labio superior é hijo de Francisco y Felipa Pecson', Silves
tre Tijado. patrón que fué de la indicada Lorchai chino Tiua vecino 
que ha sido del pueblo de Donsol de esta provincia, cuyas demás: 
circunstancias personales de los demás últimos se ignora, para que 
como procesado el primero y testigos estos en la causa núm. 3.666 poc 
estafa, comparezcan en este Juzgado dentro del téimino de 30 dias, 
á contar desde el de la insercióa de este edicto en la Gaceta oficia! 
de Manila para declarar ea la referida causa, en la inteligencia que de 
no verificarlo dentro del espresado término se le pararán los perjuicios 
que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Aibay á 7 de Junio de i895.=Domingo Samsonl=Pot 
mandado de su Sría , Higinio Argüelles. 

Por el presente cito, Hamo y emplazo á los ausentes Juan Llansa 
y Gaudencio Lianza, procesado en la causa nî m. 4412 por Homicidio, 
que según aparece en la causa estuvieron en la visita de Inan del 
pueblo de Filar sobre los meses de Enero á Febrero del año de 
1892, pero que sus circunstancias personales se ignoran, para que en 
el término de 30 dias, contados desde la publicación de este edicto-
en la Gaceta oficial de Manila, comparezcan en este Juzgado para 
contestar á los cargos que les resulten en dicha causa, apercibidos 
que de no hacerlo se les parará el perjuicio que en derecho 
hubiere lugar. 

Dado en Albay á 8 de Junio de 1895.—Domingo Samson,—Fot 
mandado de su Sría., Higinio Argüelles. 

===== 
Por el presente cito, llamo y emplazo al ausente Francisco Albas 

de estatura regular, medio jorobado, cara redonda, nariz, boca y barba 
regulares, peio, cejas y ojos negros, escribiente que ha sido de este 
Juzgado, procesado en la causa núm 3904 por tentativa de estafa, 
para que dentro del término de 30 dias, contados desde la publica
ción de este edicto en la Geceta oficial de Manila, comparezca en 
este Juzgado para contestar Jos cirgos que le result n en dicho pro
cedimiento, bajo apere.bimiento de lo que hubiere lugar en caso 
contrario. 

Dado ea Albay á 8 Junio de i895.=Domingo Samson.—Por 
mandado de su Sría., Higinio Argüelles. 

Por el presente se cita, llama y emplaza á Adriano Lope procesado 
en la causa núm, 3835 por lesiones, p ra que en el término de 
dias á contar dtsde ei siguiente al de la inserc ón de este edicto ea 
la Gaceta oficial de Manila, comparezca á ette Juzgado para dili
gencia de justicia en la expresada causa y ser reconocidas sus 
lesiones por el Médico Titular de la provincia, en la inteligencií 
que de no efectuarlo dentro del consabido término se le pararán 
los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Aibay, 5 de Junio de 1895.—Domingo Samson.—P0' 
mandado de su Sría., Higinio Arguelles. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al ausente Angeles Roma0' 
dabio natural de Bonbon de la provincia de Camarines Sur, de unos 
22 años de edad, de regular estatura de cara ancha y color claro 
procesado, en la causa núm. 4654 por hurto doméstico, para qnC 
dentro del término de 30 dias, contados desde la publicación de este 
edicto en la Gaceta oficial de Manila, comparezca en este Juzga"0 
para contestar los cargos que le. resulte en dicho procedimiento, baJ 
apercibimiento de lo que hubiere lugar en caso contrario. 

Dado en Albay á 4 de Junio de 1895.—Domingo Samson,—f01 
mandado de su Sría., Higinio Arguelles. 

IMP. DE AMIGOS DEL PAÍS,—KEAL NÚM. 34. 
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